
SUBSE.CRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0058/09/15 FOLIO No. .-~~~~~0~9~~~0~15~~~1~7-2-,8 

VALIDO HASTA: SECRETARfA DE MEDIÓ AMBIENTE. 
Y RECURSOS NATIJRAl.ES 

28 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en ro dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23; 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción ))XVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de 1.a Ley General de Desarrollo forestal Susientable, 133 y 13:4 de'1 Reglamento de la Ley ~eneral de Desarrollo_ Forestal .sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la· Secretaria del Medio Am~iente y Recursos Naturéiles y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del c.ertificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

121.i Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 121.i Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: COMERCIALIZADORA GROWN, S.A. DE C.V. 

USADAS Pino, Pinus sp.;, Pinus ponder,osa 

~ ~ Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada: MEXICALI, BC. 

País de ortgen: BOLIVIA (REPÚBLICA DE), BRASIL 

(REPÚBLICA FEDÉRATIVA DEL), CANADÁ, CHINA 

(REPÚBLICA POPULAR DE), ESTApos UNIDOS DE AMÉRICA, 

GUATEMALA (REPÚBLICA DE), INDONESIA (R_EP_ÚBLICA DE), 

TAIWAN, VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de. salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS F.ITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA. 

Unidad de.medida: Metros cúbicos 

Destino dentro del país: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

_,>.~:-.'.-':.-'::~< ,. 

Destino fuera de México: ,, 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN·CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENtÁc1óN ""CiUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATÁDO CONTRA PLAGAS ·y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE. DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS<__:Y"..J'EllfE""EOIUJ.1;:2,.JDEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL" i.ABORAÍORIC? DE ANÁLISIS y 

.IRECCIÓN GENERAL DE ESTIQN FORESTAL y DE SUELOS PA~ su DIAGNÓSTico y DICTAME;N TÉCNICO 

'>'>"'"-'~ UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

Producto aplicado .. ¡Dósis . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
. 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ V~LlpEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. f DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




